
DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, 4 de septiembre de 2024 
(04/09/2024), conforme a lo previsto en el artículo 19 del Cuadro Resumen de la Or-
den de 16 de Mayo de 2018 (BOJA nº 99, de 24 de mayo de 2018), por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, en materia de deporte, de la modalidad Fomento del De-
porte en Edad Escolar y para personas con discapacidad (Modalidad FCD) y la Orden 
de 25 de junio de 2024 (BOJA nº 132, de 9 de julio de 2024), por la que se convocan 
las mismas para el ejercicio 2023, se procede a publicar en la página web de la Con-
sejería de Cultura y Deporte, la corrección de errores de la Propuesta Provisional de 
Resolución de 2 de septiembre de 2024 de subvenciones correspondientes a la mo-
dalidad de fomento del deporte en edad escolar y para personas con discapacidad 
(FCD), convocatoria 2024, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y 
surtiendo sus mismos efectos en los términos establecidos en el artículo 45.1 b) de 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, de las Ad-
ministraciones Públicas.  

El Jefe de Servicio de Deporte,

Consejería  de Cultura y Deporte
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